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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES AL DIVERSO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES AL DIVERSO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1°, 4, 5, 9, 10, 10 Bis, 11, 12, 12 Bis 1, 12 Bis 2, 15, 17, 19, 25, 27, 29, 

31, 32, 49, 65 y 65 Bis; y se adicionan los artículos 4 Bis 1, 27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32 Bis, así como el capítulo XII 

denominado DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con los artículos 72 al 77; y se 

modifica la denominación del nombre de la de la “Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal” por el de Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

 

LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en la Ciudad de México; sus disposiciones son de orden público e 

interés social, tienen por objeto proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, 

manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la 

deformación de sus características físicas, así como asegurar la sanidad animal, la salud pública y las cinco libertades del 

animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, 

lesiones o enfermedades, y para expresar las pautas propias de comportamiento. 

Además de establecer las bases para definir: 

 

I. a VI. … 

 

VII. El Gobierno de la Ciudad de México, la Agencia, las demarcaciones territoriales, las Secretarías de Medio Ambiente, 

Salud y Educación, deberán implementar anualmente programas específicos para difundir la cultura y las conductas de trato 

digno y respetuoso a los animales;  

 

VIII. (Derogada) 

 

IX. (Derogada) 

 

… 
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Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental del Distrito Federal, la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de 

Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección a los animales en la Ciudad de México y las normas 

oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I. Animal: Ser vivo no humano, pluricelular, sintiente, consciente, constituido por diferentes tejidos, con un sistema 

nervioso especializado que le permita moverse y reaccionar de manera coordinada ante los estímulos; 

 

II. Animal abandonado o en situación de abandono: El que queda sin el cuidado o protección de sus propietarios o 

poseedores, poniendo en riesgo su integridad física o vida así como los que deambulen libremente por la vía pública sin 

placa de identidad u otra forma de identificación, y sus descendencias; 

 

III. a V Bis. … 

 

V Bis 1. Animal para venta: Todo aquel destinado al comercio en los establecimientos autorizados para tal efecto;  

 

VI. a XI. …  

 

XI Bis. Animal de compañía: Todo animal mantenido por el humano para su acompañamiento y que vive bajo sus cuidados, 

sin riesgo para su vida y la de la comunidad;  

 

XI Bis 1. Animal en adopción: Aquel animal en condiciones de ser entregado a otra persona para que esta asuma la 

responsabilidad de su cuidado;  

 

XII. …. 

 

XII Bis. Agencia: Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México; 

 

XIII. a XVII. …  

 

XVII Bis. Bozal: Estructura de cuero o plástico, tipo cesto utilizado para cubrir el hocico de un animal que le impide 

morder, pero lo suficientemente abierto para permitirle respirar;  

 

XVIII. a XVIII Bis. … 

 

XVIII Bis 1. Centros de Atención Canina y Felina: Todos los establecimientos operados por la Secretaría de Salud que 

llevan a cabo actividades orientadas a la prevención y control de la rabia en perros y gatos, a que hace referencia el inciso 

a), fracción I, del artículo 175 de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

 

XIX. a XIX Bis. …  

 

XIX Bis 1. Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales: Los establecimientos públicos para el servicio de 

atención veterinaria de perros y gatos, a que hace referencia el inciso b), fracción I, del artículo 175 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal;  

 

XX. a XXI. …  

 

XXI Bis. Criador: La persona física o moral que realiza las actividades de reproducción, selección o crianza para el 

mejoramiento y fomento zootécnico de los animales;  

 

XXI Bis 1. Criadero: Lugar destinado a la reproducción y crianza con fines de venta, cuya actividad se encuentra regulada 

por esta Ley y demás legislación aplicable;  

 

XXII. a XXIV Bis 2. … 
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XXIV Bis 3. Establecimiento comercial autorizado: Todo aquel local o inmueble utilizado para el comercio de animales de 

compañía, que cumple con los requisitos legales para su funcionamiento;  

 

XXV. a XXIX. …  

 

XXIX Bis. Mecanismo de identificación: Aquel dispositivo adquirido por quien se ostente como tenedor responsable, con la 

mejor tecnología accesible y disponible que sea de utilidad para el registro gratuito de animales de compañía; 

 

XXIX Bis 1. Medicina Preventiva: Acciones llevadas a cabo por Médicos Veterinarios Zootecnistas en legal ejercicio de su 

profesión encaminadas a mantener la salud integral de los animales; 

 

XXX. a XXXIII… 

 

XXXIII Bis. Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México: El registro gratuito en diferentes 

modalidades que se determinen en Reglamento. Lo anterior derivado de la adquisición de un animal de compañía, o el 

registro que se haga durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y 

erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y de esterilización que lleven a cabo las autoridades de la 

Ciudad de México, en el cual constarán los datos de identificación las personas físicas o morales que posean un animal de 

compañía, el registro se apoyará de todas las instancias de Gobierno que manejen datos de animales de compañía, 

aplicándose la legislación en materia de protección de datos personales; 

 

XXXIV. a XLII. … 

 

Artículo 4 Bis.- Son obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México: 

 

I. a VI. …  

 

Artículo 4 Bis 1.- Son obligaciones de los propietarios de animales de compañía: 

 

I. Realizar el registro gratuito ante la Agencia, a través del Programa de Registro de Animales de Compañía de la Ciudad 

de México, así como durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y 

erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y de esterilización que lleven a cabo las autoridades de la 

Ciudad de México. 

 

La omisión de esta disposición dará origen a las sanciones de carácter administrativo establecidas en la presente Ley;   

 

II. Proporcionarles agua limpia y fresca en todo momento, servida en un recipiente limpio; 

 

III. Proporcionarles alimento balanceado servido en un recipiente limpio, en cantidad adecuada a su especie, estado 

fisiológico y edad; 

 

IV. Tener vigente su cuadro de medicina preventiva de acuerdo a su especie, estado fisiológico y edad; 

 

V. Proporcionarle atención veterinaria inmediata cuando se presente alguna lesión o enfermedad; 

 

VI. Otorgarle protección contra condiciones climáticas adversas, una zona de sombra y un sitio de resguardo; 

 

VII. Dotarle de un espacio que le permita libertad de movimientos según su talla y peso, a fin de garantizar su protección y 

cuidado;  

 

VIII. Otorgarle una vida libre de miedo y angustia; 

 

IX. Garantizar que el perro o el gato tengan suficiente contacto y segura socialización con seres humanos u otros animales 

de compañía; 

 

X. Instruir con base a sus caracteres un comportamiento adecuado para su protección y cuidado;  
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XI. La esterilización responsable de acuerdo con las políticas que emita el Gobierno; 

 

XII. Cumplir con las cinco libertades del animal descritas en el artículo 1 de la presente Ley; y  

 

XIII. Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

 

Artículo 5.- Las autoridades de la Ciudad de México, en la formulación y conducción de sus políticas, y la sociedad en 

general, para la protección de los animales, observarán los siguientes principios: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Las Secretarías de Salud, Educación, de Seguridad Pública y Medio Ambiente del Distrito Federal, en coordinación con 

la Agencia implementarán acciones pedagógicas, a través de proyectos, programas, campañas masivas y cursos, destinados 

a fomentar en los niños, jóvenes y la población en general, una cultura en materia de tenencia responsable de animales de 

compañía así como de respeto a cualquier forma de vida.  

 

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. …  

 

II. El desarrollo de programas de educación y capacitación en materia legal de protección, cuidado y trato digno y 

respetuoso a los animales, en coordinación con la Agencia y las autoridades competentes relacionadas con las instituciones 

de educación básica, media superior y superior de jurisdicción de la Ciudad de México, con la participación, en su caso, de 

las asociaciones protectoras de animales y organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, así como el 

desarrollo de programas de educación no formal e informal con el sector social, privado y académico; 

 

III. a IV. … 

 

V. El resguardo y administración de la información de las demarcaciones territoriales correspondientes al registro de 

establecimientos comerciales, y prestadores de servicios vinculados con el manejo y venta de animales en la Ciudad de 

México, a efecto de establecer un control y poder elaborar los lineamientos de operación correspondientes;  

 

VI. … 

 

VII. Coordinar la creación y operación del Padrón de las Asociaciones Protectoras de Animales y de Organizaciones 

Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas al mismo objeto; 

 

VIII. a IX. …  

 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Establecer, regular y verificar los Centros de Atención Canina y Felina;  

 

II. … 

 

III. Proceder a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, en coordinación con las autoridades de las 

demarcaciones territoriales, únicamente por denuncia ciudadana, bajo los siguientes supuestos: Cuando peligre la salud del 

animal, se trate de casos evidentes de daños a la salud pública, cuando el animal lesione a las personas por incitación o por 

su propia naturaleza, y por presentar daños físicos por maltrato o crueldad, así como canalizarlos a los centros de atención 

canina y felina, clínicas veterinarias en las demarcaciones territoriales y análogas, o a las asociaciones protectoras 

legalmente constituidas y registradas; 

 

IV. … 
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V. Establecer, en coordinación con la Agencia, campañas masivas de registro gratuito, de vacunación, antirrábicas, 

sanitarias para el control y erradicación de enfermedades zoonóticas, así como de desparasitación y de esterilización, en 

coordinación con las demarcaciones territoriales; Para la difusión de estas campañas, se deberá coordinar con la Agencia y 

las demás autoridades del Gobierno de la Ciudad de México;  

 

VI. …  

 

VII. Aplicar una dosis de desparasitante para animales de compañía;  

 

VIII. La esterilización para perros y gatos, a fin de evitar la reproducción de los mismos sin control;  

 

IX. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación ciudadana e instrumentos de 

participación, a fin de difundir la cultura de tenencia responsable de animales, protección, cuidado y protección animal; y  

 

X. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le confieran.  

 

Artículo 10 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. Apoyar a la Secretaría y la Agencia en la promoción, información y difusión de la presente Ley para generar una cultura 

de tenencia responsable y cívica de protección, responsabilidad y respeto digno de los animales;  

 

II. a VI. …  

 

VII. En caso de violaciones a la presente Ley por actos de maltrato o crueldad animal en los criaderos clandestinos o 

furtivos, lugares donde se comercie con animales e incluso cuando no teniendo actividad comercial exista la presencia de 

animales enfermos, lesionados o con grave grado de desnutrición, la Secretaría de Seguridad Publica, auxiliará a la Agencia 

en el resguardo temporal de los animales que la Agencia determine asegurar.  

 

Artículo 11.- Son facultades de la Procuraduría: 

 

I. a II. … 

 

III. Emitir recomendaciones en las materias derivadas de la presente Ley, con el propósito de promover el cumplimiento de 

sus disposiciones y sancionar cuando corresponda; en su caso, la Procuraduría podrá coordinarse con la Agencia para la 

emisión de recomendaciones;  

 

IV. …  

 

V. Supervisar, verificar en coordinación con las autoridades competentes, así como sancionar en materia de la presente ley, 

a los establecimientos que incumplan con lo señalado en el artículo 28 bis de la presente Ley, así como lo establecido en el 

Reglamento; y  

 

VI. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables les confieren.  

 

Artículo 12.- Las demarcaciones territoriales ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su competencia: 

 

I. a II. …  

 

III. Establecer y regular las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, y análogas;  

 

IV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y proceder a capturar a los animales 

abandonados o ferales en la vía pública únicamente bajo denuncia ciudadana, en los supuestos referidos en la fracción III 

del artículo 10 de la presente Ley, y canalizarlos a las clínicas veterinarias en las demarcaciones territoriales, refugios, 

asociaciones protectoras legalmente constituidas y registradas en el padrón correspondiente o a las instalaciones 

gubernamentales para el resguardo de animales;  
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V. a IX. … 

 

X. Impulsar en coordinación con la Agencia campañas masivas de concientización para la protección y el trato digno y 

respetuoso a los animales y la desincentivación de la compraventa de especies silvestres, así como campañas masivas de 

fomento a la adopción de animales; 

 

XI. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el control y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, de desparasitación, y de esterilización, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Agencia. Para la difusión 

de estas campañas se podrá coordinar con la Agencia y las demás autoridades competentes del Gobierno de la Ciudad;  

 

XII. …  

 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y con la Agencia para el cumplimiento de los programas establecidos en la 

presente Ley; y 

 

XIV. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables les confieran. 

 

Artículo 12 Bis 1.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y 

análogos a cargo de la Secretaría de Salud y de las demarcaciones territoriales, además de las funciones que les confieren 

esta ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, tienen como funciones: 

 

I. a II. …  

 

III. Proporcionar a los propietarios de perros y gatos el certificado de vacunación. 

 

Artículo 12 Bis 2.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y 

análogos deberán contar con la infraestructura necesaria para brindar a los animales que resguarden una estancia digna, 

segura y saludable, por lo que deberán: 

 

I. a VIII. … 

 

Artículo 15.- Las demarcaciones territoriales podrán celebrar convenios de colaboración con las asociaciones protectoras de 

animales legalmente constituidas para apoyar en la captura de los animales en situación de calle, abandonados y ferales en la 

vía pública a petición ciudadana, bajo los supuestos establecidos en la fracción III del artículo 10 de esta Ley, y los 

entregados voluntariamente por sus dueños(as) y remitirlos a los centros públicos de control animal y análogos o, en su 

caso, a los refugios legalmente autorizados de las asociaciones protectoras de animales en los términos establecidos en el 

artículo 32 de la presente Ley; y en el sacrificio humanitario de animales, siempre y cuando cuenten con el personal 

capacitado debidamente comprobado y autorizado para dicho fin. La Procuraduría será la autoridad encargada de vigilar el 

cumplimiento de los convenios. 

 

… 

 

La entrega voluntaria de animales de compañía estará sujeta a los siguientes requisitos: 

 

a) La esterilización, vacunación y desparasitación, a cargo del poseedor o propietario; 

b) El pago de una cuota de recuperación, que será aplicada para mejorar las condiciones del Centro y brindar al 

animal protección y cuidado; y 

c) El registro del animal de compañía. 

 

La entrega voluntaria de animales en los Centros de Atención Canina y Felina o en las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, constará en un registro y será público.  

 

Los animales de compañía entregados voluntariamente serán incorporados a un programa de rehabilitación tanto físico 

como conductual para ser incorporados a un programa de adopción. 
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Artículo 17.- El Fondo Ambiental Público al que se refiere la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal 

destinará recursos para: 

 

I. a III. … 

 

IV. El mejoramiento del bienestar animal en los Centros de Atención Canina y Felina, en las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, y en la Agencia de Atención Animal; y 

 

V. …  

 

Artículo 19.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá en el ámbito de su competencia las normas 

ambientales, las cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, parámetros y límites 

permisibles en el desarrollo de una actividad humana para: 

 

I. La protección y cuidado, trato digno y respetuoso a los animales en los centros de atención canina y felina, rastros, 

establecimientos comerciales, y en los procesos de reproducción, crianza, manejo, exhibición, terapia asistida con animales 

y entrenamiento;  

 

II. a IV. … 

 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I. a XV. …  

 

XVI. El abandono en cualquier lugar de acopio de desechos y en vía pública de cadáveres de animales; 

 

XVII. Realizar la entrega voluntaria de animales de compañía, sin sujetarse a los supuestos establecidos en los incisos a) y 

b) del artículo 15 de esta Ley; 

 

XVIII. Recibir animales de compañía sin sujetarse al supuesto establecido en el inciso c) del artículo 15 de esta Ley; 

 

XIX. Amarrar o encadenar animales permanentemente;  

 

XX. Negar el registro gratuito de animales de compañía, o cobrar por éste; 

 

XXI. Vender animales vivos en mercados públicos o en todos aquellos lugares que no cumplan los supuestos del artículo 28 

de la presente Ley; y 

 

XXII. Realizar el sacrificio humanitario de animales en los Centros de Atención Canina y Felina o en las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, con las excepciones estipuladas en el artículo 51 de la presente Ley.  

 

… 

 

… 

 

Artículo 27.- Previa venta de cualquier animal, el vendedor deberá entregar al comprador un certificado de vacunación que 

contenga la aplicación de las vacunas de rabia, desparasitación interna y externa, de conformidad al cuadro básico de 

medicina preventiva, suscrito por médico veterinario con cédula profesional.  

 

… 

 

Artículo 27 Bis. El espacio mínimo por animal debe contemplarse según la especie, peso, talla y altura para garantizar su 

protección y cuidado. 

 

La venta podrá realizarse por medio de catálogos, siempre y cuando se cumpla con la normatividad federal y local en 

materia de protección, cuidado y trato digno y respetuoso a los animales. 
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Artículo 28 Bis.- Los establecimientos dedicados a la reproducción, selección, crianza o venta de animales de compañía, 

deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que le sean aplicables, las siguientes:  

 

I. Cumplir con los requisitos y autorizaciones correspondientes a la legislación administrativa y mercantil para realizar dicha 

actividad. Sin prejuicio de lo anterior, deberán obtener de la Agencia la Clave de Registro para reproducción, selección, 

crianza o venta de animales de compañía; para ello, deberán cumplir por lo menos, con los siguientes requisitos: 

 

a) Licencia de Funcionamiento para Establecimiento Mercantil expedida por la Demarcación Territorial 

correspondiente; 

b) Domicilio legal, teléfono y correo electrónico del Establecimiento, datos que deberán estar actualizando de manera 

permanente; 

c) Nombre del representante legal del Establecimiento; 

d) Croquis de localización y 5 fotografías que demuestren que las instalaciones son las adecuadas para el desarrollo de 

la actividad; 

e) Listado de especies que son comercializadas; 

f) Documentación que compruebe que se cuentan con la contratación de los servicios Médico Veterinarios para 

realizar las funciones pertinentes. 

 

II. Asimismo, se coordinará con la Agencia de Atención Animal para la sincronización y actualización del registro único y 

gratuito de estimación de animales de compañía;  

 

III. Tener buenas condiciones sanitarias, adecuadas a las necesidades de los animales que alberguen; 

 

IV. Disponer de comida suficiente y adecuada, agua, lugares para dormir, personal capacitado para el cuidado de los 

animales, así como servicio médico veterinario en el lugar; 

 

V. Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de enfermedad, o para guardar, en su caso, 

períodos de cuarentena;  

 

VI. Vender los animales, registrados, esterilizados, a menos que la venta sea a otro criador registrado, desparasitados y 

libres de toda enfermedad, con los certificados correspondientes;  

 

VII. Disponer de un médico veterinario con cédula profesional, encargado de velar por la salud, protección y cuidado de los 

animales de compañía;  

 

VIII. Dar asesoría al comprador sobre los cuidados mínimos necesarios para la protección y cuidado del animal de 

compañía y tenencia responsable, además de informar sobre las actitudes con base a sus caracteres; 

 

IX. Establecer en la compraventa de animales un plazo de garantía mínima de quince días por si hubiera lesiones ocultas o 

enfermedades en incubación;  

 

X. La compraventa de animales no podrá realizarse antes de los cuatro meses de nacidos;  

 

XI. En los establecimientos dedicados a la venta de animales prestar, sin costo alguno, por lo menos dos espacios dentro de 

su establecimiento para la exhibición de animales en adopción, propiedad de alguna asociación protectora de animales 

legalmente constituida, a fin de fomentar la cultura de la adopción de animales de compañía abandonados; y  

 

XII. Las demás que establezca la normatividad vigente. 

 

Artículo 28 Bis 1. Las pensiones, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones con fines comerciales creadas para 

mantener temporalmente a los animales domésticos de compañía, requerirán contar con la autorización de la Demarcación 

Territorial competente, además de:  
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I. Un registro interno con los datos de cada uno de los animales que ingresan y de la persona propietaria o responsable. 

Dicho registro estará sujeto a los derechos de datos personales y a disposición de la autoridad competente en ejercicio de sus 

funciones, siempre que ésta lo requiera; 

 

El registro señalado en el párrafo anterior, incluirá como mínimo las características completas de cada animal, con nombre, 

raza, edad, mecanismo de identificación, así como el nombre y domicilio del propietario, certificado de vacunación y 

desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la conformidad escrita de ambas partes; 

 

II. En caso de emergencia deberán contar con el apoyo de un médico veterinario debidamente registrado y autorizado por las 

autoridades correspondientes, el cuál en el caso de las pensiones deberá encontrarse en el lugar donde se encuentren los 

animales y en el caso de las estéticas y escuelas de entrenamiento, aunque no se encuentre físicamente en el lugar, deberá 

ser capaz de responder a una emergencia en un tiempo prudente; 

 

Si un animal cayera enfermo, el establecimiento lo comunicará inmediatamente al propietario o responsable, quien podrá 

dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo, excepto en caso de enfermedades contagiosas, en que se 

adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 

 

Los titulares de pensiones de animales o instalaciones similares, procurarán tomar las medidas necesarias para evitar 

contagios entre los animales residentes y del entorno. 

 

III. Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente. 

 

Artículo 29.- Toda persona propietaria, que compre o adquiera un animal de compañía está obligada a cumplir con las 

disposiciones correspondientes establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Está obligada a recoger las heces depuestas por su animal cuando transite con él en la vía pública.  

 

Artículo 31.- La captura de animales en la vía pública sólo puede realizarse bajo denuncia ciudadana, en los supuestos 

referidos en la fracción III del artículo 10 de la presente Ley, y deberá ser libre de maltrato. Si el animal cuenta con 

mecanismo de identificación, placa u otra forma de identificación deberá avisarse a su propietario de inmediato. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 32.- El propietario podrá reclamar su animal a los Centros de Atención Canina y Felina, o a las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales respectivos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su captura, debiendo 

comprobar su propiedad con el documento de registro, no siendo así se realizará el registro gratuito de manera inmediata. 

 

En caso de que el animal cuente con buena salud y no sea reclamado por su propietario en el tiempo estipulado, será 

esterilizado y podrá ser otorgado para su adopción a asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente que lo 

soliciten y que se comprometan a su cuidado y protección, o ser sacrificados humanitariamente en términos del artículo 51 

de la presente Ley. 

 

Es responsabilidad de los Centros de Atención Canina y Felina, de las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales o de cualquier institución que los ampare temporalmente a alimentar adecuadamente con alimento vigente y 

adecuado para las condiciones de talla, edad y especie, así como dar de beber agua limpia a todo animal que se retenga. 

 

En el caso de perros y gatos, el costo de la alimentación será cubierto por el propietario cuando este lo haya reclamado en 

tiempo y forma. 

 

Artículo 32 Bis. - En caso de encontrar un perro, gato o un animal de compañía en la vía pública que pueda ser ubicado por 

el mecanismo de identificación, los Centros de Atención Canina y Felina o las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, o las análogas, verificarán si fue reportado como extraviado dentro de las primeras 24 horas.  
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Si no ha transcurrido ese plazo, la autoridad que tenga bajo su resguardo al perro, gato o un animal de compañía no 

tradicional procederá a informar del paradero del mismo a quien aparezca como propietario en el registro correspondiente.  

 

Una vez notificado y si no acude el propietario a recoger al animal de compañía, en un término de cinco días, será 

considerado abandonado y podrá ser sujeto a un programa para animales en adopción.  

 

En caso de que se presente el propietario deberá cubrir los gastos de la alimentación y alojamiento que para tal efecto le 

indique la autoridad.  

 

Cuando el perro o gato no cuente con mecanismo de identificación, se procederá directamente a la esterilización para 

posteriormente incorporarlo a un programa para animales en adopción.  

 

Artículo 49.- Ningún particular puede vender, alquilar, prestar o donar animales para que se realicen experimentos en ellos. 

 

Queda prohibido capturar animales abandonados, entregarlos voluntariamente o establecer programas de entrega voluntaria 

de animales para experimentar con ellos. Los Centros de Atención Canina y Felina o Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales no podrán destinar animales para que se realicen experimentos en ellos. 

 

Artículo 65.- Las sanciones por las infracciones cometidas por la violación a las disposiciones de la presente Ley, se 

aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I. … 

 

II… 

 

a)… 

 

b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, por violaciones a lo dispuesto por los 

artículos 25, fracciones III, VI, VII, XII, XIII y XV, 27, 27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 45 Bis, 54 y 

55 de la presente Ley. 

 

c)… 

 

III. Corresponde a los Juzgados Cívicos, siguiendo el procedimiento regulado por los artículos 56 párrafo primero y 12 Bis 

de la presente Ley, imponer las sanciones siguientes: 

 

a)… 

 

b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, o arresto administrativo de 24 a 36 horas 

por violaciones a lo dispuesto por los artículos 24; fracciones VI, VIII, IX, 25, fracciones IV, V, IX, X, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 27 BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 34, 49 y 129 de la presente Ley; y  

 

c)… 

 

Los animales que sean presentados y que estén relacionados con las infracciones enunciadas en la fracción III, serán 

retenidos y canalizados a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, para los efectos de los artículos 27, 

29, 30 y 32 de la presente Ley; los que expedirán en caso de reclamación del animal por el propietario, el Certificado 

Veterinario de Salud, procediendo a la desparasitación interna y externa y la vacunación, a efecto de evitar enfermedades 

transmisibles a otros animales o personas y otorgará la placa de identificación correspondiente, previo pago de los derechos 

que se causen, con cargo al propietario. 

 

IV. Corresponde a la Procuraduría, siguiendo el procedimiento regulado por el artículo 56 párrafo primero de la presente 

Ley, imponer multa de 1 a 150 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente por violaciones a lo dispuesto en 

los artículos 27, 27 Bis, 28, 28 Bis, 35 y 39 de la presente Ley.  
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Artículo 65 Bis.-… 

 

… 

 

A falta de solicitud, se decretará su envío a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, para los efectos del 

cumplimiento de los artículos 27, 29, 30, 32 y demás relativos de la presente Ley. 

 

… 

 

Para los casos, de ausencia de reclamación, por parte de los propietarios o poseedores, será entregado a las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, en los términos establecidos por el artículo 65. 

 

CAPITULO XII 

DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

Artículo 72.- La Agencia de Atención Animal es un órgano desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México, sectorizado 

a la Secretaría del Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en 

materia de protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México, así como la aplicación de las disposiciones de la 

presente Ley.  

 

Se coordinará con el Gobierno de la Ciudad de México, Demarcaciones Territoriales, Organismos No Gubernamentales, 

Instituciones de Asistencia Privada y Asociaciones Civiles que realizan trabajo a favor de la protección de los animales.  

 

Artículo 73.- La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinarse con las autoridades competentes y entidades académicas para establecer mecanismos adecuados para la 

estimación anual de animales abandonados en espacios públicos, de acuerdo a las herramientas estadísticas disponibles;    

 

II. Coordinar y concentrar los datos cualitativos y cuantitativos que se desprendan del registro único digital para animales de 

compañía de la Ciudad de México, asegurándose que en la prestación de servicios públicos relacionados con los animales de 

compañía siempre se lleve a cabo su registro;  

 

III. Emitir los criterios de capacitación y en su caso capacitar a funcionarios públicos y en general a la población de la 

Ciudad de México, en la materia de la presente Ley; 

 

IV. Establecer convenios de concertación o de coordinación con instituciones públicas y privadas para el mejor 

cumplimiento de la presente Ley; 

 

V. Establecer convenios de concertación o de coordinación para brindar asesoría legal a las organizaciones de la sociedad 

civil, en la materia de la presente Ley; 

 

VI.  Crear y coordinar la Red de Ayuda para el Bienestar Animal de la Ciudad de México, integrada por organizaciones de 

la sociedad civil;  

 

VII. Solicitar a las autoridades competentes el cumplimiento y vigilancia de los procesos de verificación en materia de la 

presente Ley; 

 

VIII. Coordinarse con la autoridad competente para llevar a cabo los trabajos de verificación sanitaria a fin de prevenir y 

erradicar riesgos sanitarios, focos de infección o cualquier acto de maltrato o crueldad en contra de los animales que se 

realice en establecimientos mercantiles que se dediquen a la comercialización de animales de compañía, así como en los 

lugares donde se efectúe la crianza de los mismos, previa denuncia ciudadana;  

 

IX. Tutelar la protección y cuidado de los animales y en consecuencia podrá emitir observaciones y recomendaciones en 

coordinación con la Procuraduría en materia de la presente Ley;  
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X. Coordinarse con la autoridad competente para la elaboración y diseño de la estrategia para la estimación del control de 

población de los animales de compañía de la Ciudad de México basada en campañas masivas de esterilización, programas 

de adopción y la captura de animales de compañía a petición ciudadana de acuerdo a los supuestos de la fracción III del 

artículo 10 de la presente Ley, u otro que se determine, debiendo las autoridades involucradas coadyuvar en la elaboración y 

ejecución de la estrategia; 

 

XI. Coordinarse con la Secretaría de Salud para el impulso y ejecución de campañas masivas, permanentes y gratuitas de 

vacunación, esterilización y registro gratuito en la Ciudad de México, conforme los estudios y diagnósticos que para el 

efecto desarrolle; 

 

XII. Implementar políticas públicas que mejoren las condiciones de protección y cuidado animal en los Centros de Atención 

Canina y Felina y en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos; 

 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y las Demarcaciones Territoriales para el adecuado funcionamiento de los 

Centros de Atención Canina y Felina y de las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos;  

 

XIV. Establecer criterios homogéneos y estandarizados sobre calidad y servicios en los Centros de Atención Canina y 

Felina, y en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales;  

 

XV. Coordinar con la Secretaría y las autoridades encargadas de educación en todos los niveles, el desarrollo de programas 

de educación y capacitación, difusión de información e impartición de pláticas, conferencias, foros y cualquier otro 

mecanismo de enseñanza referente a la protección y cuidado, trato digno y respetuoso, así como de tenencia responsable y 

protección a los animales, con la participación, en su caso, de las asociaciones protectoras y organizaciones no 

gubernamentales legalmente constituidas a través de múltiples plataformas y medios;  

 

XVI. Solicitar a la autoridad competente la supervisión y verificación el destino de los recursos asignados a la esterilización, 

vacunación, atención médica veterinaria y demás actividades relacionadas con la protección y cuidado animal, en todos los 

entes públicos de la ciudad relacionados con el tema; 

 

XVII. Supervisar que toda la información sobre las acciones y recursos relacionados con la esterilización, vacunación, 

atención médica veterinaria y demás actividades relacionadas con la protección y cuidado animal, sea información pública y 

se tenga acceso a la misma a través de los portales electrónicos de los diversos entes públicos involucrados; 

 

XVIII. Promover la tenencia responsable y la protección y cuidado animal en la Ciudad de México; 

 

XIX. Remitir al Órgano Legislativo de la Ciudad de México, un informe en el mes de junio de cada año sobre la situación 

que guarda la política pública en materia de protección animal de la Ciudad de México; 

 

XX. Dar vista al Ministerio Publico competente sobre presuntos hechos constitutivos de delito sobre maltrato o crueldad 

hacia los animales; 

 

XXI. Emitir protocolos para los procesos biológicos de la crianza; 

 

XXII. Implementar políticas públicas sobre el control natal de los perros y gatos; 

 

XXIII. En coordinación con la autoridad competente, establecer las directrices para la atención y seguimiento de denuncias 

de casos de crueldad extrema contra los animales, incluyendo peleas de perros, criaderos, inescrupulosos y casos de 

acumulación;  

 

XXIV. En coordinación con las autoridades competentes determinará con base a la normatividad vigente los mecanismos de 

disposición final de los cadáveres de los animales;  

 

XXV. Realizar el registro estadístico de las sentencias firmes relacionadas a delitos de maltrato y crueldad animal; y 

 

XXVI. Las demás que le otorguen está Ley y la legislación vigente.   
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Artículo 74.- La Agencia de Atención Animal contará con el Consejo de Atención Animal de la Ciudad de México, siendo 

este un órgano de consulta y coordinación gubernamental, con participación ciudadana, el cual se integrará por: 

 

I. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, quien fungirá como Presidente; 

II. El titular de la Secretaría del Medio Ambiente; 

III. El titular de la Secretaría de Salud; 

IV. El titular de la Agencia de Protección Sanitaria;  

V. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública,  

VI. El titular de la Brigada de Vigilancia Animal; 

VII. El titular de la Secretaría de Educación; 

VIII. El titular de la Secretaría de Cultura; 

IX. El titular de la Dirección de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica y Servicios Legales de la Ciudad de México;  

X. El titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; 

XI. El titular de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México;  

XII. El titular del Servicio Público de Localización LOCATEL; 

XIII. Cuatro representantes del sector académico, con previa auscultación de la Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente Protección Ecológica y Cambio Climático del Órgano Legislativo de la Ciudad de México, a solicitud de la 

Agencia. 

 

Los representantes del sector académico durarán en su cargo tres años y serán designados por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Órgano Legislativo de la Ciudad de México;  

 

XIV. Un representante del Comité de Bioética de la Agencia; y 

XV. Cinco representantes de las organizaciones de la sociedad civil, designados por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

Todos los consejeros que integran el Consejo de Atención Animal de la Ciudad de México, tendrán cargo honorifico.  

 

Artículo 75.- El Consejo de Atención Animal, tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Realizar el diagnóstico de la situación que prevalece respecto a la protección y cuidado animal y dictará las líneas de 

acción para erradicar los actos de maltrato o crueldad contra los animales; 

 

II. Establecer y operar en coordinación con la Secretaría el padrón de las Asociaciones Protectoras de Animales y de 

Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas al mismo objeto;  

 

III. Coordinar con las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, la ubicación de espacios públicos para la 

recreación de animales de compañía;  

 

IV. Recibir, analizar, modificar y aprobar los asuntos que someta a su consideración la persona titular de la Dirección 

General de la Agencia de Atención Animal; y 

 

V. Las demás que le otorgue está Ley y la legislación vigente.  

 

Artículo 76.- La Agencia de Atención Animal contará con una persona titular de la Dirección General que ejercerá las 

atribuciones encomendadas al mismo, en esta Ley y en su Reglamento, pudiendo señalar qué atribuciones ejercerán los 

servidores públicos designados a su mando, bajo las atribuciones que describa el Manual Administrativo correspondiente, 

sin perjuicio de su ejercicio directo. 

 

La persona titular de la Dirección General ejercerá, de manera específica, las siguientes facultades: 

 

I. Representar a la Agencia legalmente;  

 

II. Dar a conocer al Consejo de Atención Animal los programas y planes de trabajo a los que se sujetará el funcionamiento 

de la Agencia;  

 



16 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 27 de Junio de 2017 

 

III. Proponer a la Secretaría el proyecto de presupuesto de la Agencia, a efecto de enviarlo oportunamente al Jefe de 

Gobierno, para que ordene su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente;  

 

IV. Definir, establecer y mantener los sistemas de información, evaluación y control necesarios para el desempeño de las 

funciones de la Agencia;   

 

V. Nombrar, promover y remover libremente a las y los servidores públicos de la Agencia, al titular del Comité de Bioética 

de la Agencia;  

 

VI. Presentar al Consejo de Atención Animal el informe anual de las actividades de la Agencia y del ejercicio de su 

presupuesto;   

 

VII. Resolver los recursos administrativos que le correspondan;  

 

VIII. Emitir acuerdos, circulares, manuales de organización y procedimientos conducentes, para el mejor desempeño de las 

atribuciones de la Agencia;  

 

IX. Expedir las normas, lineamientos y políticas en ejercicio de las atribuciones que conforme a las leyes competan a la 

Agencia;  

 

X. Respetar las condiciones generales de trabajo de los empleados de la Agencia; y 

 

XI. Las demás que se le asignen en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 77.- El Reglamento de la Agencia de Atención Animal establecerá, entre otros aspectos, las reglas a que se 

sujetará el Consejo de Atención Animal, así mismo lo correspondiente al Comité de Bioética de la Agencia, respecto de su 

operación y funcionamiento, periodicidad de reuniones, quórum para sesionar, toma de decisiones, así como sustitución y 

ratificación de sus integrantes, para lo no estipulado en esta reglamentación se sujetará la Agencia, a lo establecido en el 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

SEGUNDO.- La persona titular de la Dirección General de la Agencia de Atención Animal será designado por el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, en los 45 días siguientes a la publicación del presente Decreto.  

 

Los candidatos deberán tener experiencia comprobada en la materia de protección animal, conocimiento del marco jurídico 

ambiental, pedagogía, medio ambiente, seguridad pública y sanidad, con experiencia en administración pública y gozar de 

buena reputación. 

 

La persona titular de la Dirección General de la Agencia de Atención Animal propondrá al Jefe de Gobierno la estructura 

del personal que garantice una estructura operativa suficiente para el cumplimiento de las funciones descritas en el presente 

Decreto.  

 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México en un plazo de 180 días a partir de la publicación del presente 

Decreto, ordenará y publicará los cambios necesarios en el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal.  

 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo Décimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el Ejercicio Fiscal del 2017, la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, deberá transferir a la Agencia 

de Atención Animal los recursos en aquel señalados, la cual entrará en funciones una vez recibido el presupuesto 

correspondiente.  
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Asimismo, el Órgano Legislativo de la Ciudad de México, la Contraloría General, la Oficialía Mayor y la Secretaría de 

Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias harán las previsiones necesarias para que la Agencia de Atención 

Animal de la Ciudad de México cuente con los recursos materiales, humanos, y financieros para el cumplimiento de sus 

obligaciones.  

 

Los derechos, erogaciones y acciones previstas en este ordenamiento jurídico que impliquen erogaciones de carácter 

presupuestal, deberán realizarse de manera gradual y sujetarse a la capacidad financiera del Gobierno de la Ciudad de 

México, con el objeto de garantizar el equilibrio presupuestal. 

 

QUINTO.- Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción II del artículo 73 del presente Decreto, todas las 

autoridades de la Ciudad de México, así como las asociaciones protectoras de animales, establecimientos dedicados a la 

crianza y venta de animales de compañía, y personas físicas y morales que por su oficio o actividad cuenten con un registro 

o documento similar de animales de compañía, estarán obligados, para el correcto cumplimiento de sus funciones, a 

cumplimentar en forma continua y permanente con la información que para tal efecto solicite la Agencia, para el registro 

único de animales de compañía de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, con la finalidad de integrar en una sola herramienta tecnológica disponible para el público a partir de la 

plataforma digital, la información que contribuya al Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México, con 

apego a la legislación en materia de protección de datos personales.  

 

SEXTO.- El ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones XI, XII y XIII del artículo 73, no interrumpen la 

antigüedad laboral de los trabajadores de las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales. 

 

SÉPTIMO.- La cuota de recuperación a que hace referencia el inciso b) del artículo 15 del presente decreto, será tabulada 

por la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México en el Catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso 

Común a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

OCTAVO.- La Agencia deberá presentar, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, un 

estudio sobre el impacto de las sanciones estipuladas en la presente Ley a efecto de incrementarlas, disminuirlas o 

establecer una estrategia de cuidado y protección a los animales de compañía de la Ciudad de México. 

 

NOVENO. En materia de manejo de restos y cadáveres de animales, así como la disposición final se estará a lo dispuesto 

por el artículo 165 de la Ley de Salud del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Protección a los Animales del 

Distrito Federal, así como lo dispuesto en la NADF-024-AMBT-2013, Que establece los criterios y especificaciones 

técnicas bajo los cuales se deberá realizar la separación, clasificación, recolección selectiva y almacenamiento de los 

residuos de la Ciudad de México, o aquella que en su momento la sustituya. Asimismo, la Agencia a través de la Secretaría 

del Medio Ambiente de la Ciudad de México, estimará el presupuesto para los proyectos de cremación de cadáveres de 

animales, dando así cumplimiento a la fracción XXIV del artículo 73 del presente Decreto.  

 

DÉCIMO. La Agencia de Atención Animal, determinará los mecanismos necesarios para integrar en el Registro Único de 

Animales de Compañía de la Ciudad de México los mecanismos vigentes del Registro de Animales de Compañía 

(LOCATEL)  

 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Salud de la Ciudad de México y las Demarcaciones Territoriales en un lapso de 

365 días, deberán establecer los acuerdos de coordinación necesarios que faculten la participación de la Agencia de 

Atención Animal en la funciones de los Centros de Atención Canina y Felina y en las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales y análogos, para poder conocer, establecer, analizar, implementar y ejecutar las políticas 

públicas de protección y cuidado animal a que se refiere las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 73 del presente Decreto.  
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Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cinco días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. REBECA 

PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad 

de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

treinta y un días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 

PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER 

GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED 

ORTEGA.- FIRMA. 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 

habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 

partir de la primera emisión que se efectué a partir del 2 de febrero de 2016, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 

Índice será la Décima Novena. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 

publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 

esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 

publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,824.00 

Media plana ............................................................................................  981.00 

Un cuarto de plana .................................................................................  610.70 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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